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Poe cuanto la audiencia virtual programada mediante auto de fecha 12 de febrero 

de 2021 no se pudo realizar porque no se notificó a la convocada de la fecha se hace 

necesario fija una nueva fecha para tales efectos, para lo cual se fija la siguiente:  
 

Jueves quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la hora judicial de las tres 
de la tarde (3:00 pm). 

 

Se ordena a la parte interesada que notifique a la convocada el contenido de este 
auto, conforme a lo señalado en las normas que rigen la materia, haciéndole las 

advertencias pertinentes. 
 
Además, se convoca a las partes, para que asistan a la audiencia virtual, en caso de 

no contar con los medios tecnológicos necesarios para tal fin, podrá poner tal situación en 
conocimiento del Despacho con el fin de realizar las diligencias necesarias para concertar 

la adecuación de una sala virtual con el área de sistemas y la respectiva autorización para 
el ingreso al Palacio de Justicia de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 023 

Fecha de notificación por estado 17/02/2021 
Eduard Andrés Gómez 
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